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277-2006 01/06/2006 Acuerdo Gubernativo. Aprueba las diligencias
de inscripción de posesión a favor del Estado sobre una fracción
de terreno, ubicada en la Aldea La Torera, municipio de San José
La Arada, departamento de Chiquimula, donde se encuentra
construido el tramo carretero denominado “Interconexión CA-1 –
CA-10, San José La Arada”; y, la adscribe al Ministerio de
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, con destino a la
Dirección General de Caminos.

280-2006 01/06/2006 Acuerdo Gubernativo. Transfiere a la
municipalidad de Tiquisate del departamento de Escuintla, la finca
que se identifica, ubicada en el municipio de Tiquisate, Escuintla,
para que se construyan las instalaciones del Complejo Polideportivo
y Casa del Deportista de esa comunidad.

261-2006 04/05/2006 Acuerdo del Ministerio de Economía. Concede
a los señores Ismael Rego Espinoza y Luis Felipe Rego García de
Alba, la patente del invento denominado: MÁQUINA PARA PRODUCIR
ENERGÍA CINÉTICA.

537-2005 04/04/2006 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad.
Resuelve con lugar la inconstitucionalidad parcial del artículo 25
último párrafo del Acuerdo número 5-79-2003 de la Junta Directiva
de la Empresa Portuaria Quetzal, el cual contiene el Reglamento a
la Tarifa por los Servicios Portuarios de Puerto Quetzal, en la parte
que dice…”En el caso de la zona de influencia se cobrará hasta que
el puerto instale las boyas cardinales un 10% de la tarifa establecida
en boya.”.


